
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 005-2008-0898 
 
        Se niega la solicitud de oficiar a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
COMPENSAR hasta tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del 
artículo 43 del Código General del Proceso, esto es, utilizar los mecanismos que la ley 
otorga para tal fin. 
 
        De otro lado, conforme a lo solicitado, se ordena oficiar al pagador de HLF 
COLOMBIA LTDA para que sirva informar el estado actual del embargo decretado 
sobre el aquí demandado SIMON MATEO MENDEZ identificado con C.C. No. 
79.593.264. Así mismo se sirva allegar a este Despacho Judicial y proceso de la referencia 
un informe detallado de los descuentos realizados, en lo que concierne al número de los 
títulos abonados, el monto descontado y el juzgado al cual fueron consignados los 
dineros. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 25 al 27 del cuaderno 
de medidas cautelares. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 007-2019-00535 
 
       Se le recuerda a la actora que las actuaciones posteriores al auto mediante el cual se 
ordena seguir adelante la ejecución son actos dispositivos de las partes, significando lo 
anterior, que la carga procesal es deber de los extremos procesales. 
 
       De otro lado, se niega la solicitud de oficiar a TRANSUNION CIFIN y 
EXPERIAN hasta tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del 
artículo 43 del Código General del Proceso, esto es, utilizar los mecanismos que la ley 
otorga para tal fin. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2018-00131 
 
        Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 
        En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por el extremo actor y 
conforme lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 
        DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea el 
demandado JHON JAIRO CUBILLOS BERNAL en cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades bancarias relacionadas en el 
memorial de medidas código 5202376713415616. Limitando la medida a la suma de 
$67’000.000. Secretaria libre oficio circular. 
 
       De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue la 
liquidación del crédito conforme a lo ordenado en autos y en los términos del Art. 446 
del C.G.P. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e11ec904811a1d56c19bdcd9bd5541172a66d13cf87d52007e495462fbff9622

Documento generado en 19/12/2023 05:15:35 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
    Ref. Ejecutivo N° 18-2016-01488 

 
Se niega lo solicitado por la parte actora por improcedente, por cuanto revisado 

detenidamente las actuaciones desarrolladas en el asunto y su naturaleza, no ha lugar a 
“dejar sin valor y efecto jurídico” la providencia del 09 de agosto de 2023, por las 
mismas razones señaladas en dicha decisión; amen que este no es le mecanismo adecuado 
para controvertir las determinaciones emitidas.   

 
Notifíquese,   

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 

Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2017-00049 
 

El oficio procedente del Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad, mediante el cual deja a disposición del presente proceso los 
remanentes, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la actora para los fines 
pertinentes. 

  
De conformidad con lo normado en el artículo 466 del C.G.P., ofíciese al juzgado 

precitado, para que informe si el inmueble con M.I. No. 50N-20186852 puesto a 
disposición de este asunto por remanentes se encuentra secuestrado, si el secuestre ha 
rendido cuentas de su administración y de ser el caso, allegar copia de dichos actos. 
Secretaría libre oficio en dicho sentido y remítase.  

 
Así mismo, proceda la Oficina de Apoyo de manera inmediata a imprimirle el 

trámite correspondiente al oficio No. OOECM-0323KL-3734 con destino a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos; la parte actora deberá estar al tanto para efectuar 
las acciones propias de su cargo. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 021-2014-00232 
 
 El apoderado judicial del extremo actor deberá estarse a lo dispuesto en proveído 
24 de agosto de la presente anualidad. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2019-00145 
 
 Previo a dar trámite a lo solicitado, el memorialista deberá arrimar al plenario la 
respuesta dada al derecho de petición radicado ante las entidades solicitantes.  
 
 No obstante, se le recuerda que cuenta con los recursos de ley para que 
DATACREDITO y TRANSUNION den contestación a lo pedido.  
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2014-00445 
 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
 
Así las cosas, secretaria proceda a dar cumplimiento al proveído 28 de marzo del 

año en curso, mediante el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2016-00272 
 
       Como el abogado Adolfo Rodríguez no compareció ante este Despacho a efectos 
de ejercer el cargo de Curador Ad-Litem para el cual fue designado y tampoco acredito 
sumariamente un motivo valido para su relevo, se dispone: 
 
        1. Compulsar copias al profesional del derecho ADOLFO RODRIGUEZ 
GARZON ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
de esta ciudad, para que se investigue la falta a la debida diligencia profesional en la que 
pudo incurrir. 
 
        2. Relevar del cargo al abogado en comento y en su lugar se designa como Curador 
Ad-Litem del demandado a PAULA LETICIA BONILLA LIEVANO, ubicada en la 
carrera 80a #64h-58 Carrera 15 No. 92- 36, Oficina 402 B, Edificio el Carmel y correo 
electrónico pauleti9407@hotmail.com. Comuníquesele por el medio más expedito y 
eficaz a dichas direcciones, advirtiéndole que el cargo es de obligatoria aceptación, salvo 
causa justificada, dentro de los CINCO (5) días siguientes a partir del recibo de la 
notificación, so pena de ser excluido en toda lista en la que se requiera ser abogado y 
sancionado con multa hasta de cinco (05) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv). 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2017-00266 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 
CARLOS ANDRES CARRERA DONADO. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del C.G. del P. 
 

Se tiene en cuenta que el poderdante se encuentra a paz y salvo por concepto de 
honorarios, conforme a lo manifestado por el togado. 
 
 De otro lado, atendiendo las actuaciones acaecidas y con el fin de evitar la dilación 
del proceso, en los términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., se REQUIERE 
A LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) días, efectué 
las actuaciones correspondientes para continuar con el trámite de la demanda, cumplir 
con lo dispuesto en la sentencia y de paso evitar un desgaste injustificado de 
administración de justicia, so pena de tener por desistida tácitamente la respectiva 
actuación 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 039-2016-01274 
 
        Se le pone de presente al apoderado judicial del extremo actor que el oficio 
ordenado en proveído 30 de julio de 2021 fue elaborado y tramitado en su debida 
oportunidad por la secretaria y la Oficina de Registro el 04 de septiembre del mismo 
año comunicó que no registraba la medida por cuanto sobre el inmueble se encuentra 
inscrito otro embargo, razón por la cual no se accede a lo solicitado. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-01299 
 

Conforme lo dispone el artículo 286 del C.G del P., se corrige el yerro cometido 
en el acta audiencia de remate, en el sentido de indicar que la fecha fijada en auto del 23 
de octubre para llevar a cabo la diligencia de remate es la adiada 28 de NOVIEMBRE 
de 2023 y no como allí se indicó. El resto del acta en mención queda incólume. 
 

Reunidos los requisitos previstos en el Art. 455 del C.G.P., acreditado como se 
encuentra el saldo del remate y el pago del impuesto de que trata el Art. 12 de la ley 
1743 de 2014, el Juzgado:    
                                                  RESUELVE: 
 

1.-  APROBAR LA DILIGENCIA DE REMATE llevada a cabo por este 
Juzgado el día veintiocho (28) de noviembre de esta anualidad dentro del proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MINIMA CUANTIA No. 11001-40-03-043-2016-01299-00 adelantado por 
COOPERATIVA COLOMBIANA DE INGENIEROS “FINANCIAR” contra 
NELSON ENRIQUE COBOS TELLEZ, en la cual se adjudicó a INVERSIONES & 
COMPRA DE CARTERA METROPOLITANA SAS con NIT No. 901.285.018-
3 representada por la abogada MAYRA ALEJANDRA SUAREZ QUESADA con 
C.C. No. 1.016.047.066 y T.P. No. 254.871 del C.S. de la J, por un valor de 
$25’700.000, el bien mueble (vehículo) objeto de subasta identificado con la PLACA 
TFP611, MARCA KIA, COLOR BLANCO, CHASIS Y VIN 
8L0TS7327CE009243, CARROCERIA CERRADA, CLASE MICROBUS, 
MODELO 2012, LINEA PREGIO GRAND GS, MOTOR JT618464, 
CAPACIDAD TON: 0.0 PAS:19, SERVICIO PUBLICO.  
 

2.- DECRETAR LA CANCELACION DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO 
Y SECUESTRO, practicadas en el curso de lo actuado sobre el bien objeto de 
almoneda. Así mismo la cancelación de la prenda a favor de Financiar, registrada en el 
certificado de tradición del automotor conforme lo dispone el Art. 455 Numrs. 1 y 2. 
Ofíciese a las entidades correspondientes. 
 

3.- ORDENAR al secuestre TRANSOLUCIONES INMOBILIARIAS 
INTEGRALES SAS hacer entrega al rematante INVERSIONES & COMPRA DE 
CARTERA METROPOLITANA SAS del rodante objeto de subasta distinguido con la 
placa TFP611, dentro del término de tres (3) días, contados a partir del recibo de la 
comunicación. So pena de asumir el pago de los perjuicios que se ocasionen por la renuencia 
o demorada en efectuar la entrega de los bienes, al igual se sancionara con multa de cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme lo prevé el artículo 50 en armonía 
con el 308 (núm. 4°) del C.G.P. Secretaría libre oficio en dicho sentido. 

 



Una vez elaborado el oficio el rematante Inversiones & Compra de Cartera 
Metropolitana SAS, proceda a su diligenciamiento de manera oportuna, arrimando al 
plenario la copia del recibido por parte del auxiliar de la justicia.  
  

4.- DISPONER la expedición de tres juegos de copias del aviso de remate, del 
acta contentiva de la misma con sus anexos y del presente auto, para su registro y 
posterior protocolización en Notarias de esta ciudad a elección del rematante, cuya copia 
se agregará al expediente, conforme lo prevé el numeral 3º del Art. 455 del C.G.P. 
 

5º.- ORDENAR la entrega al rematante de los títulos del bien mueble (vehículo) 
que el demandado tenga en su poder, conforme lo dispone el Art. 455 Núm. 5º Ibídem., 
teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 7º de la norma referida.  
 

6º.- Conforme lo dispone el Art. 455 Núm. 7º Ibídem, del producto del remate 
se reserva el valor de $23’000.000.oo para cubrir el pago de impuestos y gastos de 
parqueo que se causen hasta la entrega del bien rematado al adjudicatario Inversiones & 
Compra de Cartera Metropolitana SAS, siempre y cuando se acrediten en los términos de 
Ley de la norma referida. 
 

7º.- La parte actora allegue la liquidación del crédito actualizada hasta la fecha de 
remate.  
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2017-00801 
 

Para efectos de continuar con la etapa procesal, procede el Despacho a dictar auto 
a tenor de lo normado por el art. 440 del C.G. del P. previas las siguientes; 
CONSIDERACIONES:   
 

Reunidos los requisitos previstos por el art. 422 del C.G. del P., y s. s. ibídem, 
por auto fechado el 04 de octubre del año en curso libró orden de pago por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA 
PLAZA ETAPA 1 – PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de YUDY 
ESPERANZA BEJARANO REYES y FREDY FERNANDO QUINTERO 
SUESCUN ordenando se notificará esa providencia a la parte demandada en los 
términos del canon 290 y s.s. del C.G.P., en armonía con los artículos 8 y 10 de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Los demandados durante el término de traslado guardaron silencio. Ahora, 
revisando oficiosamente el mandamiento de pago, encuéntraselo ajustado a derecho por 
lo que es admisible continuar con la ejecución. 

 
Por lo puntualmente expuesto, el Juzgado; R E S U E L V E:  
 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución como se dispuso en el auto 

mandamiento de pago. 
2. DECRETAR la subasta de los bienes embargados y de los que 

posterioridad se embarguen, previo avalúo, para que con el producto de la misma, se 
pague a la acreedora, el valor del crédito reclamado y de las costas a las que sea condenada 
la parte demandada. 

3. CONDENAR en costas el extremo pasivo. Tásense. 
4.  ORDENAR se practiquen por separado las liquidaciones del crédito y 

de costas, incluyendo en ésta última la suma de $ 1’000.000,oo M/cte., como agencias 
en derecho.  
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 050-2013-00276 
 
        No obstante la actualización de la liquidación del crédito no fue objetada, el 
Despacho no la tiene en cuenta como quiera que no se especifica el periodo que se está 
liquidando, al igual no se evidencia cuáles fueron las tasas aplicadas para cada plazo. Motivo 
por el cual, rehágase la liquidación del crédito en debida forma. 
 
        De otro lado, una vez revisado el plenario se evidencia que a la fecha la parte actora 
no ha dado impulso al proceso pese a la naturaleza del asunto, su radicación desde el 
año 2013 y encontrarse embargado, secuestrado y avaluado el bien objeto de cautela. 
 
        En ese orden de ideas, de acuerdo con los deberes y poderes otorgado en el canon 
42 del Código General del Proceso, con el fin de impedir la paralización y dilación del 
asunto, en los términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., se REQUIERE A 
LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) días efectué las 
actuaciones correspondientes con el fin de materializar la medida de embargo del 
inmueble objeto de cautela, so pena de tener por desistida tácitamente la respectiva 
actuación. 
 
        Secretaria controle dicho término y una vez fenecido sin petición de parte, ingrese 
el expediente al Despacho para decidir en derecho. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 055-2016-01633 
 

Atendiendo el pedimento elevado por el apoderado judicial del extremo actor, 
por secretaria elabórese nuevamente el despacho comisorio ordenado en autos. Inclúyase 
de manera obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y 
correo electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a 
lo ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 
Una vez elaborado el comisorio, se REQUIERE a la parte demandante para que 

proceda con su diligenciamiento de manera oportuna, en aras de materializar la medida 
cautelar. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e3a27716b4be0036924574511debecbd4dba3b099cf2f88d10e10b0dd90b27e

Documento generado en 19/12/2023 05:15:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2017-00337 
 
     Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno el embargo de remanentes 
solicitado por el Juzgado 12 Civil Municipal de Medellín – Antioquia comunicado 
mediante oficio No. 1654 del 17 de octubre del año en curso. OFICIESE. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2019-00833 
 
     Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 
        En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le haya sido descontado conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2019-00334 
 
     Previo a resolver sobre la solicitud de fecha para remate, se hace necesario requerir 
a las partes, especialmente a la actora para que practique la liquidación del crédito 
conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución y en los 
términos del Art. 446 del C.G.P. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 708-2018-00168 
 
       Atendiendo el oficio No. 2052 proveniente del Juzgado Décimo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá mediante el cual solicita el embargo de 
remanentes, comuníquesele que no se puede tener en cuenta dicho pedimento por cuanto 
con anterioridad se encuentra embargado por el Despacho 02 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de la ciudad. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 710-2018-00208 
 

Se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO 
MUNDO MUJER S.A., a favor de BANINCA S.A.S., a quien se tendrá como 
cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 

 
  El cesionario allegue poder para su representación judicial. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de enero de 2024 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 711-2018-00461 
 
       Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 
término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 

 
       Así las cosas, continúese con la materialización de las medidas cautelares. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5205e855592a16bff292ad9cbceef988394003649831ff9fcb94b9a08fa95338

Documento generado en 19/12/2023 05:15:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 12-2019-01682 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 28-2013-00289 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 19-2015-01510 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 71-2018-00764 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 13-2019-00711 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 81-2014-01277 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 22-2014-00822 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 53-2012-00212 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 59-2011-00025 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 38-2016-00820 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 53-2017-00005 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 80-2016-00249 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     
DCA 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 57-2016-00670 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 55-2018-00644 
 
Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 

2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. De existir títulos judiciales a favor del asunto, devuélvanse a la parte demandada 
que le hayan sido retenidos, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
7.- Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
  

Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 11 DE ENERO DE 2024 
Por anotación en estado Nº 220 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 


